
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguoscalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN00 3936 : MORE NO RAMIREZ MA GENOVEVA 
CAMINO REAL DE CARRETAS 192-8 

MILENIO III QUERÉTARO QRO . 

76060 MEXICO 442 1982279 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomos 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE I NDUS TRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 

Para t oda acla raci ón di rigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cte. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermoso, Tab. 
Col le 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
el Marqués, Oro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-5,il. d. d 

.l:'e 1 o No. 
Fecha de creaci ón 

LS00021Sl'442) 196 1500 

21. 09 . 20/10 : 09 :00 

Fecha de entrega 21. 1 O . 2 O/ 1 O : O 9 :O O 

Atención 

Proyecto PALS01003 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condi ci ón de Pago VENC IMIENTO A ,o DIAS 

Pr ocedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Si n exi stencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo !Act i vidad e .de Costo Cód . Impuesto Un idad Cant i dad Precio Unitario Importe 

A3390104 SUBCONTRATACIONES ESPECIALES 

Ensa yo de aptitud SENA- TEMPERATURA- 08 - 202 1-TRP para la cal ibración de un 

termómetro de resistencia de platino de 4hilos en 5puntos ; aca librar en 

un alcance de - 20 ºe a 400 ºC . 

SUBTOTAL 

28 , 000 . 00 

1 

910 3390 1A 

L V. A. 

4, 480 . 00 

16% 

(TREINTA Y DOS MIL CUATROC IENTOS OCHENTA PESOS 00/ 100 M.N. ) 

SOLICITANTE : 
LUGO TAVERA MARIANO 

PRECIOS FIJOS: 

□ 

LIDER DE PROYECTO : AUTOR IZADOR: PRES UPUESTO: 

MEDRANO MONTOYA ALE JANDRO SANTANA VALDES MARCO ANTONI O LONA GARC IA MO ISES 

:ARIABLES: □ 
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

ser l. 0000 28 , 000 . 00/ ser 28 , 000 . 00 

\ TOTAL MONEDA 

32 ,48 0. 00 MXP 

MOC DANIEL 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas cond iciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICA D X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 .Junio .1 9 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Dedara •c1ATBY ser una Entidad de 1-'l Adminlstradón Pública Federal, de acuerdo con lo estableddo en los artca[os 3•, fracción II y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pllblíca Fed:rai¡ 2' y 28 de la ley Federal de ias Entidades Paraestatales: y ademá5 ser un Centro Públíco de lmutigación, atento a lo est!!iblecido en el 
artku!o 47 de !a ley de Ciende ¡ Tecnología; motivo por el cual, todas las Adquisiciones de "B[ENES" y/o~SERVIC!OS" que realice ~eberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposido:ies tslabiecída.s en !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servkios del Sector Público y .su Reg:ariento; e! Presupuesto de Egresos de ta 
Federaclón para el ejercicio fiscal nrrespandiente; La Ley del Presupuesto, Contabmdad y G1.1sto Público Federal, su Reglamento yrenás disposíciones legales apHcables. 

2. Decla1'21 e! •PJOVEEDOR• b~o protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la cmtula del presente '"PEDIDO• son ciertos; 
qui! señala como su domicilio p•n oiry r,dblrcualquiertil)O de notificación y/o ,equerimlento retacíon;11do con el presente •PEDIDO'. el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra •l orriente de 5US obhgacione5 fiscales conforme lo establece el Artftulo 32 D del Código Fiscal de I¡, Fe:leradón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuesto5 conttridos en los articulas SO y 60 de la Ley de Adquísiciones. Arrendamientos y Servidos del Sector Ptblico; y que acepta someter su relación 
contractua! con •C1.A.TEQ•, en la términos y condldones: e!.Jablecidos en iei presente "PEDIDO", así como a !as dispos¡oonel 1ormativas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Ser,kio.s di'!! 5e::tor Públlco y su Reglilmento. 

3. las partes ~e '!íonocell mutuamente la personalidad legal con ia que comparecen a la ce!ebración del prtsent~ 'PEDIDO•; y dc:eptan someter su relación 
contractual b<'(o lm términos yCU1dicione5que se establecen en la; siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.· OBJ:TO DEL"PEDIDO". El 'PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los"BIE!U"y/o'SERVICIOS" descrito, en la caratula 

de este "PEDIDO", y de zicuerdo.il,n especificaciones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo, lug<ry condiciones descrítas en el mismo. En 
e! supuesto de exista alguna d1smnformldad por tos ~BIENES" y/o .-SERVICIOS• proporcionados, predominará !o soHdtado dentro de la cotización, mlsma que se anexa a: 
prr:sente en origínal. El plazo p:in 11 entrega de •eiENEs· y/o •SERVIGOS" podrá modifiQlr:i:e sólo por acuerdo expreso de las: parte~, e, fur:dón de lo establecido en el articulo 
52 de !a Ley de Adqulslcione:s, Amndamientm y Ser,oidos del Sector Público. 

SEGUNDA-· PR!CIO. El precio yío presupuesto total que podía ejercer •c1mo• por 1os ·81ENES· y10 ·sERVIOOS~ ieencuentra establecido en !a aira tu la de! 
pr!!-sente •prn100• y quedará fijl du~nte la vigencia establecida en el pr~ente •PEDIDO•; asimismo se establece que el precio delos 'BIENES~ incluye todos los g~stos de 
emp!quetado, -en't'io, transp:irte, rguro y entrega de •e1ENES•; as! como tambien todm: lo!í ~astas de transporte, a!ojamlento, alimt:r(as y bebidas y otros costos relacioMda.s 
rnn !os "SERVlCIOS~ amparados e~ el presente •peo100•. Las pigos por la contrapre:stadón a que se refiere la presente cláusula, serir efectuados conforme a to dispuesto por 
el ertkulo 51 de 1"1 Ley de Adqu!~ioone~, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el domicilio de1 •c1ATEQ\ M~diante cheque nominativo para abono 
tn cuenta o transferencia electróriai a favor del "PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de !os veinte (20} días naturales ,iguier1to, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Ccmpobante flsca! Oigítal por Internet (CFD!} correspondíente. 

TERCERA. • EWREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES' y/o "SERVICIOS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los. 5!gufentes dxumento5 si ap!lca: a) orlgínal y copia de la t:actura o remisión por dt1plícado; b) copi;a del "PEDIDO'; e) cotización yío solicitud de cotización 
inicial; si se indica, certificado de a!idad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento {legible y en ídíom11 espzfu1). Los•e1rnES• y10 -'SERVICIOS .. no serán 
recibidos por •c1ATEQ" si no se .compaña !a documentación anteríor. La entrega de !o5 •01ENES· y/o •SERV!CiOS" será r!alíZ?1da e~ el domicilio de entrega señalado en !a 
caratule del presentf *PEDIOO",~n un horario de lunes. a v¡ernes de !as 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entrtga de los ·B!ENES• y/o •SERVICIOS· que se 
establezcan en las instalaciones u)kadas en Av. Del Retablo No. 150 Ccit Constituyentes FOY!SSSTE, CP 76150, se h2ice /11 aclaración G~ los días viernes será con horado de 8:30 
a 13:30 horas y de 1430 a 16.00 h,ras. 

CUARTA, ~ REV5!0N Y PAGO DE FACTURAS, tos comprobantes: fiscafe:; deb!damente requls(tados, deberán e;'J\1arse para su revisión, !os dias martes y 
miercoles, a través del buzón ele.trónko de •cJATEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: pro\-eedoresrefé"Cíauq,mx; Unidad ~rnardo Quintana: proveedo1!'!sbq4dare
q,mr: Unidad San Luis Potmí: prweedoressfpJdateq,mx; Unidad Aguasca!iente5: pro1'f:edoresag~{tcialtq.mr, Un!d11d Tabasco: pl'Ol«do:estab,ª1:Jattq.mx; Unidad E5tado de 
México: pro-r"f'~doresedm.ifdateq,n:r, Les f.icturas deberán desrnbir los ·B1ENES• yio •sERVlC!OS"' adquiridos y/o contratado!. P3r •c1ma•, describiendo de manera especifica 
nllmero de serie y modelo cuanro aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir p!en11mente con los Hrminos y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO•; además de incluir e: n,;mero de!•PEDIOO• que te corres.panda. El pro'ieedor contard con 90 días natura!e! a partir de la eitrega del bien y/o servicio para entrega 
de facturas a ;e'fisión. Los docurnmtos que deberan envíar a revisión son: a) Comprobante fiscal; b) pedido de compra con la firmíl deautorlzaClón correspondíente; e) nata de 
entrada o recepción del bien o s""ldo. d] Copi.i de la notlficadán recibidZI IXJf el buzón de prO\leedore:i lpror¡eedores:?dateq,mx'i, cnnfirmando la recepción y validac.ión del 
envío electrónico de la factura enformato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el "'PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado e! dorJmento correcto. los dfas de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a i 8;00 ho111s:. En caso de que aplique, el pago podrá ser 
condlcionado por concepto de ptnas convencionales o de confurmídad con lo estipulado por el art. 32-D tercer parra fo del Código fo,:al de !a Federación. Las obligaicionei de 
P-"9º en moneda extranjera contafdas dentro o fuera de ia R!públlca para ser cumplidas en ésta, se solventarán e:ntregaindo el eq~l\.'alente en moneda naciona!, al tipo de 
cambio que rija t::n e! !ugaryfechl en que se haga el pJgo, De acu~rdo a loestableddo en e! ert. 8 de la L,y Monetaria d, los: Estadoslnido.s Mexicanos, elTipo de cambio & qi.:e 
se refiere e5 el pubhcado en la pá;ina dei BJnco de México e:specifiramente para pagos. 

QUINTA..~ GARJ.NTlAS. El "PROVEEDOR'" garantiza que tocf os /05 productos incluidos en este ·PEDIDO•. Estaran d:! acuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descrlpdó:i p·.,pordonada y estarán libres de defectos y/o vicios ocultos, sa!voacuerdo en contrarío, el •PROVEEDOR• presentará Ranza de cumplim¡entoy 
defuctos y/o vicios ocultos ¡xir ¿I ·oi,~ del manto de este •PEDIDO·. En caso de pactar.se anticipo, ~e garantizara por el total del mísrr:o.de conformidad con los articulos 48 y 49 
de la Ley de Adqui:ikJone5, Arren!amientos '! Servicios del Sector Público, 

SEXTA.·· FIANZlS. En los casos señalados en !os articulas 42 y 48 de la Ley de Adquisicíones, Arrí'ndamí,ntos y SerY\'..ios del Sector Públíco, el '"PROVEEDOR· 
de-befa presentar las fianzas que ip!iquen, conteniendo !as dis¡::osidones establecidas en ios incisos a), b), e) y dl del articulo 103 Cl!:!Aeglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! 51ctor Púb!rco; lo anterior en un p!llzo no mayor a diez días naturales posteriores a la firma del preserte "PEDIDO". Si !a operación íncluye má; 
de un ejercicio fiscal, la g1uantia fa cumphm!ento se Jjustua 21 lo señalado en el articulo 87 del Reglamento sel1a!ado con antelacbn, En el taso de no requerirse fianza de 
c.umplimiento, se apiicará loestatlecido en la clausula Décima de este '"PEDIDO•. 

S~PTIMA. · LAKEPTl,CIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" los "BIENES"y/o "SERVlCIOS" co,tratados estarán SU)eto, a ia verificación 
correspondrente por parte de •cLUEQ" (nota de entrada o registro de recepción a través del sistema 
informiitico de control interno de~CIATEQ•¡ UI Evaluación de !as proveedores queda sujeta a los procedirr.í2ntos iip!icados por"'CIATEQ ... 

OCTAVA. - VIGENCIA.· L; vigencia del presente 'PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y conciuirá el día de la fecha de entrega de lo, 
J<B!ENES"y/o~SER\~ClOS: cuya:,vigendas se encuentran estab!ecidasen la caratula del presente "'PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá c~ncelar hasta el 10% del 'PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e ímpid;m cumplir con !a entrega total de los bienes {Art52 de la Ley de Adquisidones1 Arrendamientos y Sen:lcios de! Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el 'PEDIDO' o algunas de su, partidas y se cubrirán los gastos no recoperable, en los ténnino, del Reglamento de la ley (Art.38 de la I.Ey de Adquisiciones, 
Arrendamíentos y Servídos del Sector Púb!ico), 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATl:Q" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visílilr la planta y otras instalaciones del 'PROVEEDOR', así como de 
soHcitar los registros dec.a!idad requeridos con e! objeto de inspeccionarlos"BIENEYy/o~SERV!ClOS" amparados en el presente 11PEDJDO", 

DÉCIMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. 51 por causas imputables al 'PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente ¡¡-PEDIDO";y en caso de no existir prórroga autorizada por .,CIATEQ", ei "PROVEEDOR"' pagará lo correspondiente a 5 al millar por dia natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de la fecha del vendmíento de! mismo, y en los términos que establece !a fracción V de! articulo 85 def Reglamento de !a Ley de Adquis.!dones, 
Arrendamlentos y Serv!dos del Sector Púbnco y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS, 'CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el •PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intem1ediario finandem, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónk:o en el Programa de Cadenas Productivas de NAFlN, de conformidad con !o publicado 
en el Diar!o afiela! de !a Federación eí 28 de febrero de 2007, Los demás derechos y !as obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar n! parcial ni totaimer.te, Salvo que exista !mpedlmento, se estipu!a que !m derechos de autor u otros derechos exclusívos, que se deriven de !os .servidos de 
consultoría, asesorla, estudios e !rwest!gaoones contratados, invariablemente se constituirán a favor de !a entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabilidad exduslva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenida. que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá nlngün vinculo o relación labora! entre "ClATEQ" y e! 11PROVEEDOR"; y mucho menos con el persona! que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar rump!imiento 
a las obHgaciones: contraídas en el presente "PEDIDO", por !o que "'CfATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o so!idarlo. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! foco Federa! y las Autoridades correspondientes, del cumpHmirnto de !as ob!igadones tributarias o de seguridad soda! que a cada uno correspondan 
como consecuenda de! presente "PEDIDO" -Contrato, 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que ei "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres días háblles para su aceptación; transcurrido este plazo sí no hubiera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR" se obliga a 
devoivere! "PEDIDO" a ~CIATEQ" debidamente firmado por el representante !egal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los'BIENES"yio'SERVICIOS"podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! c.rt. 44 párrafo 2" de 1a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serví dos de! Sector PUb!ico, que a !a letra dice: ~cuando con posteridad a !a adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstan::ias económicas de tipo general, como resultado de situaciones .supervinientes ajenas B la responsabilidad de !as partes":Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficiales, $e reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y 10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podrán rescindírel presente 'PEDIDO" cuando la otra incumpla 
lndist!ntamente con cualquíera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "C!ATEQ" podtá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR" incurra en !ncump!imlento de sus ob!lgadones, confonne io establecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adquíslciones, Arrendamientos y Servlcios 
de! Sector PUbhco, y mediante ros meranísmos que el mismo ordenamientos prevé parata les efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATI:Q" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambíos de-proveedores, los cambios de ubicadón de !a instalación de fabr!cación {AS e 150}. 

DÉCIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecído en e! numeral 1 det apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que !e sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO"', de conforrnldad con lo dispuesto en el Artículo l", párrafo Sto, de la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Ob!ígados, 

VIGÉSIMA -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la informadón impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el ~PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ", así como los datos yresu!tados obtenidos de! objeto del presente contrato, será considerada como"!nformadón Confidencia!: por lo 
tanto, e! 'PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar informadón alguna a terceros con cualquler fin, sin autoriza:íón expresa y por escrito de "CIATEQ". Dicha ob!igaciór. de 
conlidendaHdad sera reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de la suspensión, terminación y/o resdsión de! presente "PEDIDO", Obligándose el 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus emp!eados, per~ona! a cargo y/o cua!quierpersona que por su re!adón haya conocido !a información ccnfidenciai1 serán responsables 
soUdarios respecto de !os daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por el uso, distribuc!ón, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan. 
con dicha información. A! término de la vigencia de este "PEDIDO" e! "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda la documentación e info¡mación inherente a éste, que para su 
cumpllmiento haya requerído o se haya generado en el desempeño de sus actividades. Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de !a furición 
Pública o al órgano Interno de Control de "CIATEQ'\ todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en reladó;1 con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración !as díspo5iciones establecidas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 5!rvicios d!!!I Sector Público y su reglamento; el Código Cívll 
Federal; el Código Fedl!'r~I de Procedimientos Cíviles; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones relativas y aplícab!es; sometiéndose las partes a la 
Jur!sdicdón de los Tribunales Federales Cornpetent@s en !a Oudad de Santiago de Queretaro, tjtado de Querétaro, renunciando 11 cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domicilio pudiera corresponder!es. 

Inscribe a tu empresa en el Registro único de Proveedores y Contratistas {RUPC} en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identíficar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarle: hltps:1/sites.google.com/site/cnetrupcfrupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision statcs of spedfications, drawings, process requirements, inspection / verificatlon instructlons and other relevan\ technlcal data befare processing. 
11. - Use of recognized st,tistícal techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specim,ns if requested. 
IV. - Notify the organizafon of nonconforming product and / or obtain organization approvai for nonconforming product disposition. 
V. · Notify the organlzatbn of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facllity location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the works specified in the PO only with ptior approval; in this case, the supplier ,hall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention ,nall be for 1 O years or accordíng to client·s specifications. 
VIII. -The supplier shaii ~ive the right of access for the organization, their customer and regulatory authorities to the applicabie a reas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, invoived in the arder and to ali applicable record s. 


